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· Dado en el Salón de Sesiones del Congre
so en Cámaras Unidas.-Managua, D. N., 
18 de Diciembre de t 952.-Luis Manuel 
Debayle, Presidenfe.-Fanor Tellez Lacayo, 
Secretario.-0. Quintanilla, Secretario. 

Por Tanto: Publiquese. - Casa Presiden· 
cial.-Managua, D.N., 18 de Diciembre de 
1952.-A. SOMOZA,'Presidente de la Repú· 
blica.-M. Salmerón, Ministro de la Oober· 
nación. 

Cámara de Diputado• 
l sus habitanles, 

Sabed: El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 57 
1:1 Congreso Nacional de la República de 

Nicaragua, en Cámaras ·unidas, 

Decreta: 
Unico.-En cumplimiento del inciso 3) 

del Artículo 160 de la Constitución Politica, 
decláranse electos Designados a la Presiden· 
Cia de la Repúbiica a los Honorables Repre
ltntantes; 

Sabed: 
Que la Cámara de Diputados de la Repúbli

ca de Nicaragua, 
Decreta: 

Unico.- Hánse por clausuradas las pre
sentes sesiones ordinarias de la Cámara de 
Diputados en su segundo período constitu
cional. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., die· 
ciocho de Diciembre de mil novecientos cin-
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cuenta y dos.-Luis A. Somo za, D. P.:__ Sa!v. 
Cas1illo, D. S.-lg. Román, D. S. 

-A, SOMOZA Presidente de la República 
-M. Salmerón, Ministro de la Oobernacl~ 

Por Tanto: Publ!quese.-Casa Presiden
cial.-Managua, D. N., 18 de Diciembre de 
1952.-M. Salmerón, Ministro de la Oober, 
nación. 

PODER EJECUTIVO 

&obernaoi6n J Anexos 

Cámara del Senado No. 576 
El Presidente de la República, 

El Presidente de la República, Acuerda: 
a sus habitantes, • Primero.-Se conceden vacaciones a loa 

Sabed: Empleados de !a Administración Públi~ 
Que la Cámara del Senado de !a República nombrados por el Poder Ejecutivo, desde et 

.de Nicaragua, 26 del corriente hasta el 3 de Enero próig. 
mo, inclusives. . 

. • .Decreta: Segundo.-Los jefes S~periores en Jo~ 
Un1co.- Hanse por clausuradas las pre- Ramos de Relaciones Ex!enores, Economia 

sentes sesiones ae la Cámara del Senado en Hacienda Fomento Guerra, y dependen: 
su reunión ordinaria . correspondiente al se- 1 cías de ¡~ Jmpr.mt~ Nacl'onal, del Distrito 
gundo periodo Cotistí.tuéiona} dél Congres~.1 Nacional y Municipalidades, dispondrán lo 

Dado· en el Salón· de· Sesiones de la Ca· conveniente para el efecto de que no se 
. mar,a<det Senado ....... Man.agua, D. N., 18 de paralice el movimie~to administrativo en 
Diciembre de 1952.-Lms Manuel Deb~yle, todo lo que fuere indispensable. 
s. ~-:-"Al~rro Argüello V., S. S. -Jose M. Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
~elaya G S~S. · nagua, D.N., 22 de Diciembre de 1952.-

.Ppr¡Tanto: ·. Publlquese.-Casa Presiden- SOMOZA.-El Minislro de la Gobernación 
cial.:.....Manag\la, D. N., Diciembre 18, 1952. y Anexos. M. Salmerón. · 

N9 806 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Pñmero.-Prorrogar para el afio de 1953, los efectos del Plan de Arbitrios d_el J?fsl 

trito Nacional, aprobado por acuerdo de 21 de Diciembre de 1951, haciendo las s1gu1en• 
res reformas· y adiciones: 

a)-EI acápite a) de la Fracción 1, se leerá así: 

Anual o 
Matricula 

a) -Toda persona, natural ó jurídica, que tuviere nego
cio de comercio o industrial en la comprensión del 
Distrito Nacional deberá matricular su establecimien· 
to antes del 31 de Enero de 1953, en cuyo concepto 
pagará, por una sola vez, un impuesto del uno vein· 
ticinco por ciento (1.25º(0 ) sobre el promedio men· 
sual de ventas de dicho establecimiento durante el 
ano anterior. Quedan exceptuados del pago de es
te impuesto aquellos establecimientos comerciales o 
industriales á los que se les fija impuesto especial 
de matrícula en el presente Plan de Arbitrios l.¡: 1.25º/• 

b )-Las Fracciones 64, Embotelladoras de primera cla· 
se, acápite a); 65, Fábricas de jabón, acápites a) y 
b); y 78 y 79, Fábricas de Tejidos de Seda y Tejidos 
dos de Algodón, con maquinaria, quedan sujetas al 
pago de los impuestos establecidos en los acápites 
a) y b) de la Fracción l, de este Plan de Arbitrios 

c )-Se adiciona al citado Plan· de Arbitrios, los siguien
tes impuestos: 

1-Perforaciones de Cunetas: 
1-En casas particulares, permiso para tlos rampas de 

bisagras 
· 11-Y mensualmente 

Jl1 e ns u al V arios 

50.00 
15.00 
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Anual o 
Matricula · }4ensual ·Várlos 

'IH-Cúando se abra la acera para ·bombas de gasolina o 
c. garage, permiso por cada vara lineal . · 
IV-V mensualmente, cada vara lineal 

50.00 
5.00 v-· Hipódromo . 

L<;s _propie~arios del . Hipódromo deben pagar al 
D1stnto Nacional, sobre las entradas netas que ob
tc:ngan en cada espectáculo hípico, el veinte por 
ciento 20•¡0 

Segundo.-EI presente surte sus efectos desde su publícación en •La Caceta>. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., ó de Diciembre de 1952.
. SOMO ZA-El Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. 

Guerra, Marina y AviaciOn 

j. D. García M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parle, "Y Berta 
flores, en actuación personal, por otra, con-. 
venimos en el siguie_nte Contrato: 

La senora flores da en arriendo al Go
bierno una preza de la casa que posee en Al
lagracia, Departamento de Rivas, parir local 
de !a Oficina de Correos de aquel lugar. 

11 
La seftora flores se compromete a ha 

cer por su cuenla cualesquiera reparaciones 
que necesite ef local, en el transcurso de es
te arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or-
nato. · • 

111 
E! Gobierno pagará a la set'lora flores, 

en virtud de este Contrato, una cuota men
sual de Treinta Cófdobas (e¡: 30.00). que 
afectará el Título XV, Capítulo. VIII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, y que 
la arrendadora recibirá de la Administración 
de Rentas de Rivas. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de un afto, a p11rtir del primero de Julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el cle1~cho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los treinta días del mes de Junio de mil 
novecientos cincuentidos.-(i) J. D. García 
M., Coronel O. N., Director Oeneral de Co 
municaciones.-(f) Berta flores. 

No. 151-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:- Aprobar en todas s.us parles el 

.Cqntrnto .gue anti>ceáe. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. ·N., 24 de Octubre de 1952.-(f) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-(f) Ca~ílo L.6pez Irías. 

J. D. García M, Coronel O. N., Director 
General de Comunicacíones,'en representa· 
ción del Gobierno, por una parle, y Sra;· fran
cisca v. Rourk, en actuación personal, por 
otra, con'venimos en el siguiente Coñtrato:·: - . - - . -

f 
La Sra. v. de Roufk da en arriendo al Oo· 

bierno, una casa que posee en El Rama, De- . 
partalhento de Zelaya, para local de la Ofici
na de Comunicaciones de aquel lugar. 

JI 
La Sra. v. de Rourk se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones 
que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo, y a pagar los impuestos que 
lo afecten, establecidos o por establecerse, 
sean éstos de carácter fiscal, municipal o de 
ornato. 

111 
El Oobíerno pagará a'ta Sra. v. de Rourk, 

en virtud de este Contrato, una cuota men· 
sual de Sesenta Córdobas (e¡: 60.00), que 
afectará el Título XV, Capítulo VIII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, y que 
la arrendadora recibirá de la Caja de la Ad·· 
ministración Rentas de Bluefields. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un año, a partir del primero de Julio de 1952; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los treinta días del mes de junio de mil 
novecientos cincuentidos.--(f) J. D. Gar
cía M., Coronel O. N., Director Oeneral de 
Comunicadones.- (f) frnnci'ilca v. de Rourk 
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No. 152-CC-C 
El Presidente dé la República, 

_ Acuerda: . 
Unico:-Aprobar en todas sus. parles el 

Contrato que a,ntecede. . 
Comuníquese.-Casa Presidencial:-Ma

nagua, D. N., 24 de Octubre de Í952.
(f) SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra 
y Anexos,-(!) Camilo López lrias. 

1 ~-~~~-

La Municipalidad da en arriend°'· 
bíer110 un.a pieza de la casa que *P 
jalapa, Departamento de Nueva: · 
para local de Ja Oficina de Comunil: 
de aquel lugar. . •-:, -

11 ~ 
La Municipalidad se . compromet€i; 

por s~ cuenta cualesquiera reparaciones 
n~cesite el local, en el l~anscurso de'~ 

J. D. Garc!a M., Coronel p. N., Director niendo, y a pagar los impuestos 'q 
~eneral de <:omunicaciones, en representa- afecten, establecidos o por establecf'ro;e · -
c1ón del Gobierno, por una parte, y Antonio éstos de carácter fiscal, municipal ·-o Ité 
Lanuza, en actuación personal, por otra, con- nato. · · - •· 
venimos en el siguiente Contrato: 111 . 

l El Gobiernó pagará a la Municipalidá 
Lanuza da en arriendo al Gobierno una pieza virtud de este Contrato, una cuota 
de la casa que posee en San Nicolás, Depar- sual de Veinte Córdobas (<I': 20.00), . 
tamento de Eslelí, para local de la .Oficina afectará el Titulo XV, Capítulo. VIII, del ' 
de Comunicaciones de aquel lugar. supuesto General de Gastos vigente, y que 

. 
11 

· ' arrendadora recibirá de la Administración 
. Lanuza se compromete a hacer por su Rentas de Ocotal. ;; 
cu t 1 • • IV ·> .. ~n .. a cua esq1,11era ·reparaciones que nece· La duración del presente c.ontrato-ser':Z 

. si.te ,ef local,. en el transcurso de este arrien- ,. 
;,<Jo, )bl\;1?.agar ·1os impuestos que lo afecten, urt año, a partir del primero de julio' 
~esla.))l!!etdos o por establecerse, sean é.;;tos t 952; pero el Gobierno se reserva el der 
de··cár~cter fiscal, municipat 0 de ornato. de rescindirlo cuando lo crea comíenieti 

" _, sus ip lereses. __ _ ,, 

· · El Gobierno pagar~¡~ Lanuza en virtud de En fe de lo cual, firmamos cinco taritos 
este Contrato, una cuota mensual de Treinti- un tenor, en la ciudad de Managua, D.'. 
cinco Córdobas (CJ: 35 .00), que afectará el los _treinta ~las de~ mes de junio de mil.:_ 
Título XV, Capítulo VIII, del Presupuesto vec1entos cmcuen!1dos.--(f) J. D. Oarcil\ J;\ 
General de Gastos vigente, y que el arren- C:oro!1el O. N., Director General de ~O!f!U• 
dador recibirá de la Adml ist - - d R _ n_1cac1ones.--- (f) M. Salgado, Alcalde-~· • 
tas de Estelí. n rac1~11 e en ·c1_pal. . . .::• 

_ IV No. 154-CC-C , .{ 
. La duración del presente Contrato será de El Presidente de la República, ·'". 
un afio, a partir del primero de . Julio de _ • Acuerda: . i~. 
1952; pero el Gobierno se reserva el dere- Umco:-Aprobar en todas .sus pa~e 
cho de rescindirlo cuando lo crea convenien- Contrato que antecede. . .: . :~ 
_te a sus intereses. Comuníq4ese.·-~Casa Presidencial.·'·'· 

en fe de lo cual firmamos cinco tantos de nagua, O. N., 27 .de Octubre de 1952.' 
un mismo te_nor, e!1 !a ciudad de Managua, D. SOMOZA.-El Vic~-Ministro d: la· Guerra 
N., a los treinta d1as del mes de junio de mil Anexos,-(f) Camilo López lnas.·. 
novecientos cim::uenti~s.-(f) J. D. Oarcia 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones,-(f) Antonio Lanuza. 

No. 153-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que an~cede. . 
Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., 27 de Octubre de 1952-{ f ) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-Camilo López lrias. 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y el Al
c:-Jde Municipal de Jalapa, en representa
ción de la Municipalidad respectiva, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

J. D. García ·M., Coronel G. N., Di~e , 
General de Comunicaciones, en represen,,,¡ 
ción del Gobierno, por una parte, y M~"-~ 
Reyes de Outiérrez,en actuación personal,~ 
otra, convenimos en 

1
el siguiente Co~t!:Jii 

La Sra. Reyes de Gutiérrez da en arríen~ 
al Gobierno una casa que posee en Ostlonal, 
Departamento de Rivas, para local de la Off• 
cina de Comunicaciones de aquel lugar. "'."..,:.' 

JI 
La Sra. Reyes de Gutiérrez se compromete 

a hacer por su cuenta cualesquiera repa,ra· 
ciones que necesite el local, en el transcurso 
de este arriendo, y a pagar los impuestos que 
lo afecten, establecidos o por establece~ 
sean éstos de c:arácter fiscal, municipal o cft: 
ornato. 
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III 
• El Gobierno pagará a la Sra. Reyes de Ou

·tiérrez, en virtud de este Contrato, ulla cuo· 
ta mensual de· \leinticinco Córdobas ...... . 
(1$: 25.00), que afectará el Titulo XV, Capítu· 
·lo VllJ, del Presupuesto Gene¡al de Gastos 
vigente, y que la arrendadora recibirá de la 
Administración de Rentas de Rivas. 

-:::-·""' 
IV. 

l-a duración del presente Contrato será de 
un· ano, a partir del primero de julio de 
1952; pero el Oobierno se reserva éliierecho 
de rescindirlo, cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D.N , a 
los treinta dias del mes de junio de mil 
novecientos cincuentidos.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director Oeneral de Co
municaciones-(f) Maria Reyes de Guliérrez. 

No. 155-CC·C 
El Presidente de .la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus parles el 

contrato que antecede. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma-· 
nagua, D. N, 27 de Octubre d~ 1952.-(f) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministerio de la Guerra 
y Anexos,-(f) 'Camilo López Ir!as. · 

J. D. García M., Coronéí O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Héclor 
M. Dávila,. en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: . 

l 
Dávila se co.mpromete a transportar, dia

riamente, toda la correspondencia y paque
tes postales sean cursados de la Administra
;ción Correos de Masaya a la Estación del 
,ferrocarril y viceversa, sujetándose al hora
rio que le seflale el Administrador de Co
·rreos respecti'1o. · En invierno deberá pre
·servar las valijas con capas ahuladas de su 
propiedad. · 

11 
El Gobierno pagará a Dávíla, por el servi

cio expresado, un canon menual de Cien 
Córdobas(~ 100.00). que afectará:e1 Título 
XV, Capítulo 111, del Presupuesto Oenerat;de 
Gastos de la República 1952/53; cuota que 
el Contratista recibirá de la Administración 
de Rentas de Masaya. 

111 
En caso de pérdida o avería de algún sa

co o encomienda, el Contratista Dávila de
berá indemnizar a los destinatarios, por to
dos los valores declarados, certificados, pa· 
que tes pota les, etc., que faltaren, previa in. 
vestigación llevada a cabo por el empleado 
~ue designe el sef.lor Djrecto.r Oen eral del 
•VIIDO, 

IV 
La duración del presente Contrato.será de. 

un afio, a partir del dia de hoy; pero el Go
bierno se reserva el derecho de: rescindirlo 
cuando lo crea conveni1mte a sus intereses. 

En fe de Jo cual, firmamos cinco tantos de · 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
0.-N., a primero de julio de mil novecientos 
cincuenlidos.-(f) J.· D. García M., Coronel 
G. N., Director General de Comunicaciones. 
-(f) Héctor M. Dávila. 

No. 148-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuníquese.-..Casa · Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 22 de Octubre de 1952.-(f) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Ouerra y 
Ane;icos,-(f) Camilo López Irías. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N<;> 3443 
Dlez de la mañana diez Enero afio venidero, ven

derá.se ma:rtiUo mejor postor local Automotriz. ca
mioneta -c.Chevrolet•, color- verde Ng AKCA-4--
130958, serie N9 21 ESJ 2441, 6 cilindros, 2 tonela
das capacidad, modelo 19521 placa año 195-2. 

Ejecución: Narciso Meza Alguera vs. José Nico-
lás Rivera. - - · 

Dado juzgado 1 o de lo Civil del Distrito. Ma
nagua" dieC:iocho Óicienibre de _mil novecientos cin· 
cuenta y dos. -Las nueve de la mañana.-R. E . .fia-
llos.-R. Barrios O., Srlo. 4053 3 3 

. N9 3439 
Tres y media larde veintidós·corriente, rematar-á

se mejor postor urbana esta ciudad~ lindante: o:rien .. 
te. Rafael Ordeñana; poniente, Filadelfo .Eac;obar, 
c.aUe; norte, Leandro Ordeñana; sur, Dieg_o Man\tel 
Marenco. · 

Vale doscientos córdobas y se. vende. 
.Ejecución~ Germán Jiménez Peña a sucesión Lui .. 

sa Marenco de Jirón~ · 
Oyense post~ras. . ~ 
Masa ya, quince de Agosto mil _novecientos cin

cuenta y doe.-Héctor Vega, Srio. 
4054 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2974 

Arcadio y Sut1ana Outiéi-rezt s:olicU:aa título su
pletorio casa solar, esta ciúdadtestoslinder-os: orlen 
te y sur, Claudio Aguilarf PO!liente, Alejandro Ro ... 
dríguez. calle en medio; norte .. Juan Aguilar. 

Qui;f!n tenga derechos opóngase~ 
Juzgado Local. Acoyapa, veintlcuatro Octµbre 

mil novecientos cincuentidos.-Eugenio Reínoso_. 
Srio. 3667 3 3 

N9 3197 
julián Espinoza Avendafio, mayor de edad, sol· 

tero, sastre. solicita titulo supletorio predio urbano 
este puer:to,,. conteniendo casa forma de cañón de 
quince vacas de largo, cuatro y media ancho, lin
dando: oriente, Virginia Kelly, veintiocho vara.s; oc .. 
cidente, calle en medio,_ propiedad Cuillermo A-10-
rice, veínü~is varas; norte, calle en medio~ casa y 
solar de Dolores viuda de-Morice-1 ,treinta y sel$ V4· 
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ras; y _sur, Bodega KelJy Hermanos, treinta y seis 
varas. , 

Lo hubo de su madre Delfina Avendailo. 
Opóngase término de ley. 
Con intervención Síndíoe-o Municipal.. 
Dado juzgado Local·C!vi!. San Juan del Sur, 

dos de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-B.. P-ra vía, Sri o. 3854 3 3 

habitación. sitio mismo nombre de la. Cotnu 
Indígena., linderos:. oriente, Pascasfo Amador·~
dente. Balbino Corea; norte1 Pascasio Amad~·~, 
julián Oonz.alez. -· ...... , ~ 

Interesados opónganse. ... -)l 
juzgado Local Civil. Somolo, diez Octubfé 

nov~cientos cincuentidos~-Césal' Bustillo.-safi 
go Hernández, Srio. _3705 3·3 

• 
No. 3023 , N\) 2975 " et'. 

Pablo López. mayor edad, aasado, agric.ultor., _André~ Almanzat sol_icita título supleto-ri"! ··ca1I. 
domicilio Jícaro 1 solicita título supletorio. predios solar ub1ca~os esta ciudad, 4:'ªUe Calvaft?• et.~·· . 
rústicos,, ubicados jurisdicción jícaro: a) manzana li.nderos: orte~te, E~meralda viuda de Ca~ttllo; 
y media con café, linda: norte y occidente, sitio lí- n~ente. Gr~egor1~ Ru1z <;te Torres; norte, V1l~a, ln 
bre del Cantil; $Ur, el petente; oriente, Arcadio Ló~ 1 dtan~.t ... Leon Nunez R~1.tz; sur, María Fr~nc1sca., 
pez;. b} plantío de una manzana con café, linda: C arrt;>n,, Juana t:va Pineda~ ~al_le en med10. ·.' 
no:rte, surl oriente y occidente, monte inculto; e) Quien tenga derechos, oponga~e~. · 
plantío de una manzana con café,. llnda por todos )uzgado !-ocat _Acoya~a, ve1nticua~o 07tu~; 
sus rumbos Froilán Guerrero· d) lote de cinco mil novecientos c1ncuentldos.-Eugen10 Rc1noao1 
manzanas c~n café, caña y guin~os y casa de habi~ Srío. ,,, _ 3666 3 3 ,¡!-
tac:i?n, linda: norte, río Ol,¡pango; sur, oriente y - · -:i~ 
oectdente7 huatales de los Ouerreroi No 3342 c:>1~ 

Tuvie.ron ·intervención el Síndico y Representan- A-\aría Luisa Oómez d~e Bolart dí 1 presentóse a eife; 
te deJ Fisco. _ . , Juzgado solicitando título supletorio . finca _ urb~nk; 

Valor todo: dos mil cordobas. en esta ciudad compuesta solar de dtez y ocho va.: 
Oposi-ción té_!mino le~aL .. . ras de frente, Por cuarenta de fond?, y de una cal~a"" 
juzgado_ Un1co .de D1sti:1to. Oc_otal, Septiembre de tablas, piso de madera, una c::oc~na y un pozo y: 

ocho de m!l novecientos c:tn"CuentuJos.-J. L. jar- comprendida dentro de los s1gutentes Underou 
quín C.1 Secretario. 3701 3 3 oríente, doctor Juan José Lug-o; poniente, Napoleón: 

N9 3026 
Bernardino y Pío Alberto Dávila Hudiel solici

tan título supletorio predio rústico Ornío Sitio San. 
J\\iguel_ Arquín esta jurisdicción, tres manzanas ex .. 
tensión, -cercadas piñuela, madera y piedra~- Linda: 
orientet Pedro Huriei y Jacoba Hudiel Valdivia; oc· 
cidente y surt Pedro Hudiel. camino en medio¡ nor
te. Felipe FUentes. callejón en medio. 

V alorada!t doscientos cór.dobas. 
Oposición término legal. 
Dado juzgado Local. La Trinidad. 2 de Odubre 

de 1952.-Anihal Carduza.' M~-0. Tor-rez O., Srio. 
Es conforme.,-0. Torrez O .• ~rio. 

3712 3 3 

Alaniz y Carlos Ochomogo; norte, Julio Centen~ 
calle enm-cdiot y sur, Carlos Ochomogo. _:,~ 

Quien tenga derecho opóngase término legal. _:~ 
' Dado.en el juzgado Civil t!ei Distrito. San CarJ 
los, veintinueve de Noviembre de mil novectent~ 
ctllcuenta y dos.-Luis H. Oarcía.-C. Vega P:~ 
~~~~ ~-

Es conforme. San CaÍ1os, veintínuéve de~N~ 
viembre de mil nove~ientos cineuenta Y dos.. ,.,_C~ 
Vega Pasquier. Srio. 3977 3- 2·:·:tAi 

..··.··~ 
. '1-~ 

No 3190 _ -~,;~ 
Leonardo Torres, soliéita título supletorio linc& 

rústica situada Ojoche, esta jurisdicción. tient; vetn~ 
te manzanas, cercada madera, limitada: -oriente¡ 

No 3024 carretera vieja; occidente y sur. Hermenegildo T~~-
f'elipe Martinez Marádiaga. mayor edad, casado, rres zanjón en m-edi-o; norte, camino real. .,. -:~~ 

.agncultof. domicilio Quilalf, solicita título supieto Quien pretenda oponerse preséntese este ]uiga~ 
rio predio rústico, ubicado terreno propio jurisdic- do término _!ey. _ . ~!Ji 
c.ión Quilalí, de sesenta manzanas, con z.acate~ gui- juzgad-o Local. Ciudad Darfo-. quince de_ Novl~m~ 
neos~ café, linda: n?rte, Antoni~ Zamora; sur, ·_bre de mil n.<"vecieJntos ci_!ICUeRta, y dos.-José··~-··E· • 
Francisco Martínez; o-riente, Antontc Zamora; oc- Palma.-Jos-e Ramon Ardon M., Srto. , · 1 .•. · > 
cidenteJ Francisco Espinoza. Es conforme.-José Ramón Ardón M., ·Sr104 • 

Tuvieron intervención Síndico- y Repre:seutante - 3856 3 _2...r , 
dcl~ . - ;1· 

Valor: un mil córdobas.. - No 32:Í6 · \;;..-
Oposición t~rrriino le~al~ . . El señor Eusebio Aráuz. pide título supleto, $): 
Juzgado ~nlco d_e Dtstri~o. Oc?tal, Septiembre veintiocho manzanas. terreno propio, sitio La fu~d~ 

ocho de mil nov~ctentos ctncuenttdos.-J. L. Jar- te
1 

esta comprc:nsión~ Hrtda!1te: oriente. ~eonard_o 
quín C.~ Secretario. 3700 3 3 Reyes; poniente. y sur, Andres Arauz. y ]~sus C~1c~ 

al norte, mediando camino_ Soleda~ Esptnoza. --:-~ 
No 2944 

Luis Hudiel 1..an uza, SoUci1a título -supletorio pro
pied-ad rústica una manzana extensión superficial 
en el. O_rnio, sitio San Miguel Arqu(n esta jurisdic
ci6n1 acotada madera y piñuela para sembrar cerea· 
les, lindante: orit.nte, Leandro Oadea; occidente, 
norte y sur, propiedad de Hilario Laguna y camino 
público que conduce a Estelí. 

'\fa.l-orada doscientos córdobas. 
Oposición término legaL 
Dado Juzgado LocaL La Trinidad, ocho de Oc

tubre de mil novecientos cincuentidos-. Las once 
a.m. 

Es conforme.-Aníbal Cardoza M .. -0. Torres. Oc, 
Srio. 3'140 3 3 

No 3019 
Ru.p_erto Amador, ette' á.omic:Hio $Ollc;ita tttulo su

p letQ-tio fln.;a San Ant-onib~ ocho m!ln1.aníi:s, Q~s:.it 

Quien-tenga derecho opongase termino legat . ..l¡' 
Dado en el juzgado Local Unico para _lo Ctv1 • 

La Reinaga, a las diez de la maf!ana úel _diez Y al~· 
te de Noviembre de mil noyec1entos ct!1cuetti•L •J 
dos..-Francis-co Zapata, Juez LocaL-Ct-tsanto ,'tt' 
pez, Srio. 3891 _3 2_ ,,, 

N\) 3199 . . . , 
Gustavo y Osear Acosta Somarr1ba~ soh<?ttan tfhi 

lo supletorio, siguier:'te inm~ebte urbano situado -i~ 
ta c:íudad en el barrio de Zaragoza1 casa Y sot11:r, t 
dante: oriente. suc:esión de Andrés Rívas; l!ºj!lne: 
sucesión de Oenove"iia P.aguaga; norte, Jose r ta 
y sur, calle real enmedio sucesión de jo-aeia Za.P~ ... 

Interesados opónganse. . . _-..J. , , ( 

Oado Juzgado C1vil Di.sttito. León, d1ecl~J"'1l 
Noviembre mil noveci~nto~ ~incuenht Y do32 ~-i 
Sol>nr(o E., Srio. 3855 · 
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, No 3206 - - - 1 mide cuareitta y una varas; ,no.rle1 FabiO MuriUo, 
- Sofía de Rivas, solici_t~ tftµlo sul!letorio casa so· mide c:Uarenta y u~a varas; sur. la~·testa~en(ar-ía . de _ 

lár, pueblo Telpanec!I' -ftnderos: oriente, -Río Coco; Francisca Ofaz1 .m1dc cuarenta· y cinco varas~ - Ad-~· 
occidente, casa y aolar de Alber~o Rivas; norte .. mis~' quirió por compra hecha a Francisco -José 41iPnto9 
mo sotar de Alberto Rivas; y sur, casa María Torres. Bricei'io. . -_ ·- _: _ , 
~ Interesados opón~anse. . - . -. Estima predio en doscientos ·córdobas. -

Dado Juzgado Untco o del Distnto. Somoto, dte· . • . . 
cisiete de Noviembre de mi1 novecientos- cincuenta Quien crea tener derecho opongas.e térmlnó 
y dos.-Fe!ipe.Santiago Roque.-Efrafm Espinoza legal. " 
P .. Srio. · · Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veinte de 

Es conformeE Somofo diecisiete de Noviembre Noviembre de mil nove'!ientos cincuenta y dos.-
de mil novecientos cincuénta y dos.-Efrarm Espi- Fernando García M., Srio. 3900 3 2 
11oza P., Srio. 3858 3 2 .., ============='=====•====~ 

N9 3207 . MARCAS DE FABRICA 
lndalecio Oarcfa Díaz, ~ec-ino:Telpaneca, pide tí· _ . _ No 3356 

tulo supletorio, tres predios,, ubicados ju·risdiccón r . .. . . . . . 
Telpaneca.t así: primer predioJ lindante: oriente, jo- Ar~ando Lanza, tndustr1,al,_ este do.mtc1~10. sohc:i .. 

_sé León Rivera¡: otc:idente, Aniceto Rodñguez.; nor- ta regtstro esta marca de f~br1ca y comercto~ 
-te, Crecencio Córdoba, Justa-Centeno-, Timbteo Ri- _ 
vas~ sur, f'idel Oomez. Segundo predio, linda:
oriente, montaila inculta; occidentet Anicefo Rodri'· 
guez;· norte. Aníceto Rodríguez y Oilberto Rivera; 
sur, Aniceto Rt>dríguez~ sitio robledoso. Tercer 
predio, Undante: orjente, Miguel Cruz; occidente, 
·ooJores Aguilar; norte* Dolores AguUar; sur. Livo· 
río .FJores Cerón... ~ 
. Opóngttnse término legal. 

Dado Juzgado Distrito.. Somoto, 
Viembre mil nQvecien_tos cincuenta 
~· Roque.-Elrafn Espinoza, Srío. 

dieciocho NoF 
y dos.-Felipe 
385732. 

N9 3205 
Tobía:9 Antonio Núñcz, solicit~ tftulo 'upletorio 

·Qe un s_olar que mide: de oriente a poniente veinte 
-y siete varas; de norte a sur, cincuenta y cuatro va
ra&, todb lindante: oriente, Tomás Pérez; poniente, 
Pedro Domingo Cáceres; norte, calle enmedio,, Rita 
l'rujlllo y Julio Antón, sita en el barrio de Subtia
va ese esta ciudad. 
• Quien tenga derecho opóngan.ae término- legal. 

Juzgado 19 Local Ciyil. Le(fa, diecinueve· de No 
viembre de mil ¡novecientos cincuenta y d-0-s.-O. 
Ant. Ouerrero A., Srio. _ 3859 3 2 

No 3248 
Estanislao Torres, sofí.ta título suplCtorio predío 

ubicado sitio El Cara.o, jurisdicción La Trinidad. 
Mide como cincuenta manzanas. Contiene frutales 
tiuertas y casa, lindante: oriénte, camino- real de La 
Trinidad a .La Concordia; poniente, predio María 
Jorres; norle1 José María Torres; sur, .Fidel Vílchez .. 
. Oyense oposiciones término legal. 
' Juzgado Distrito para lo Civil. Estelí. veintiuno 
aoviemhTe mil nove-cientos cincuenta_y dos. Ocho 
de la mañana.-Julio C. Madrigal.-Calixto Outié· 
rre:z B., Scio.. -
, Conforme.-Callxto Outiérrez B,, Srio_: ... 

3"":< 3 2 

No 3288 
Jo.sé Pérez Ouiierrei, solicita tftulo supletorio 

t'\i.stic:a, terreno propio, cien manzanas,, situada ju
risdicción Belén, cultivada -chagüite, potrero, cerca~ 
da, comprendida así: oriente, Simeón Chávez y Los 
Palmas; poniente, Banco Nacional de Nicaragua; 
llorte, herederos Laureano Espinoza y Los Palmas; 
rtlr, herederos Manuel Benito Chavarrfa. 

Opónganse término 1egaJ. ... 
juzgado Civil Distrito. Rivas, veintiseis Noviem· 

ke mil novecientos cinc!uenta y dos.-Moisés S. 
:ole: 3928 3 2 

No 3270 
Franc-isca Día?. Marttñez, solicita título supletorio 

de un sotar en La Orilla sita t:omprensión munici
tl•I. estos. linderos y dimensiones:. oriente, terrenos 
~I e San Pedro. camino en medio, mide cuarenta y 
lltte v•:fas¡ poniente, teatament•ría Francisca Dlaz1 

• 

para proteger: it"oda ciase de insecticida~ especialmen· 
te a base de O.D.T. y Clordano, en polvo o l!quidos, 

Oyense oposiciones término legal_. 
Mini-sterio de Fomento .. -Managua,., cinco de Di~ 

ciembr-e de mil- novec1entos cincuenta y -dos. -A~ 
Rizo Oyanguret:il Oficial Mayor. -

3992 3 2 

·N9 3355 
Armando Lanza, industrial, este domicilio,.soliei· 

ta registro esta marca fábrica y comercio: 

COCOVITA 
para proteger: Productos .A1im_enticios Vitaminados 

Oyense oposiciones termino legal. 
Ministerio de Fomentú.-Managua, cinco de Di· 

e:iembre de· mil - novecientos _cincuenta y dos-.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor~ - _ 

3991 3 2 

. - N:9 3440 
Mathieson Cbemical <.:orporation, "de Baltimore, 

de Maryland} Estados Unidos de AméricaJ mediante 
apoderado Henry Caldera-Palla.is, Agente de Mar· 
c:as de Fábrica y Patentes de Invención, de estC do· 
mícilio1 solicita registro esta marea de fábri(:a y co
mercio: 

ENZODASA 
para: Preparaciones medicinales y farmacéutica.s
de toda claset particularmente una preparación para 
ta difusión y absorción de soluciones parenterales, 

Oyense oposiciones término legat. 
Ministerio de Fomcnto .. -Managua, D.N., diecisié· 

te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
-Raf. Raúl Porru, Of. Mayor, 4080 3 1 
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. N9 3431 
. H.ot Cor poratlon Of América, de South Norwa!k, 

Connecticut,. Estados Unidos de América, mediante 
apodea~ o Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar
cas derábrica y Patentes de Invención., de este do~ 
mlcilio, solicita registro esta marca de fábrica y e.o· 
inerció: 

para: Sombreros y gOrras pe ·toda claséi y cual
quier otros artículos de ropa y accesorios 11de vestir 
para hombres, mujeres y niños. 

Ol'enae oposiciones término legaL 
Ministerio -de F-0mento .. --Managua, D.N ... dfeciaie .. 

te de Diciembre cte mil novecientos cincuenta y dos. 
-Ral. Raúl Porras, Of. Mayor. 4078 3 1 

N9 3438 
Mathieson Chemical Corporation, de BaJtimore, 

Estado- de Maryland, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agt:ntc 
de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención,, de 
este domicilio, solicita registro es marca de fábrica 
y comercio: 

NABLAN. 
para: Pr-t'paraci-ones medicinales y farmacéuUcas 
de toda clas~,, particularmente una preparación an .. 

tiespasmódic.L ·_ 
Oyen&e oposiciones término 1-egat 
Ministerio de Fomento.-Ma.nagua,. D.N., dieeisie-

te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y d&& 
- Rat Raúl Porras, Of. Mayor. 4079 3 1 

N9 3444 ~ 
The Borden Company, de New York, Estado de 

New Yt.-rk, Estados Pnidos de América, mediante 
apoderad<> Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar
cas de fábtica y Patentes de Invención, de este do

,miciKo, solicita registro uta marca áe fábrít.a. y ~o 
mercio:: 

GUDO 
para:. Alimentos e ingredientes de alimentos y par~ 
ticularmente brebajes alimenticios. ~ 

Oyense oposiciones término fegaL 
Ministerio de f'omento.-Managua, D.N.t diecl•ie· 

te de Diciembre de miJ novecJentos cincuenta y dos .. 
Ral. Raúl Porras, 01. Mayor. 4081 3 1 

N9 3436 
Elb:t O chomogo de J-!ernández, doctora en ta,_ 

cia e tnd ustrial, maj'or de edad, casada y de 
domicilio. mediante apoderado Henry Caldere~ 
llaís, Agente de Ma-rcaa de .fábrica y _ Patentea - ii., 
Jnvenelón. efe este domiciliut solicita rcgiatra ·eta 
mar.ca de fábrica y- comerc_io-: 

. - A -8.ASf M SIMAPUBA <it.A.UCA 

~,:~MiiOl . __._.,, ... - ....... 
PARA EL TftATAN.IENTO -Dé LA 

AMIBfAS/~ AfiUIM O_ CRONJCA 

pira: Preparaciones medicinales y farm.acénttcq 
de toda clase, particularmente en un produc:to yt¡ 
getal a base de simaruha g\auca para el trata:mientci 
de fa amibíasts aguda o crónica~· 

Oyense o-posieiones término fegals-
Ministerio de Fomento.-Milnagua, O .. N~, díec:iate-, 

te de Diciembre de mil novec;ientos ~inc-uenta. y do~ 
-:-Rat. Raúl Porras. 01. Mayor. 4077 3 1 

VENTA DE.PATENTE 
N9 3435 - · 

Oraig Bit HoldingCompany Limited,deSudburf, 
Ontario, Canadá, por nuestro medio ofre~e en ven~ 
o transaceión los derechos adquiridos en t!l!.ta Ré
pública, sobre su Patente de Invención N~ 343· coi 
fecha. dieciot::ho de Enero de [mil noveclcntos·cua;fii 
renta y cuatro. consistente en: · .. Mejoras en o rel.,; 
cionados con Barre;tas Desmontables para. Taladro9 
de Roca>, los que: no"lie han abandonado. 

Managua, D. N~. doce de Dieiembre :d·e mil nove-. 
dentas cincuenta y dos.-fienry Caldera & Henr)' 
Caldera-Pal!aia. 4076 l 

NOTJf'Jc!Ac10N 
. Ns> 3400 

El 1uscrito Secretario del Juzgado del o¡strlto 44° 
Juigalpa, notifica a las personas incluidas en et ait; 
to que a continuación trascribe el mismo auto· qa 
literalmente dice: •Juzgado de Distrito de Julgalpa' 
veinte de Diciembre de mil novecientos cinc:uent." 
y dos.. Las once y cincuenta minutos de la mafian( 
:Emptázase a Jos d t:mandados para que dentro ·dtJ 
término de veinte días, término en q~e van incftddo_ 
los de dis-tan-cia1 comparezcan a pe-rsonarse ·en J:t 
ante.rJor demanda~ Siendo más de Ri.s, prac:tfquelt. 
la notificación mediante cédula pública en el DI••: 
rio Oficial) a los demandados señorea: Ramón Mo-. 
raies, Celedonio Moralt-s, Delfína Morales de Mo
rales, Victoria Morales Ocón, Doloces Moralel de 
Morales,. Ana EmilJa Mora1es1 Oulmara Morales. fl-

N9 3445 . lomena Morales, Humberto Quintanilla Moraler, 
Schering Corpora(ion, de Btoomfield, New Jersey, Lucila Morales., Enriqueta Morale.s

1 
Nh:olás Mo~ 

Estados lJnidos de América, mcdi~nte apoderndos les, E:iia Morales~ f'astora Morales,. ttumbe1 to Mota 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallajs'" Agentes les, Blanca Berta Morales, Luis FeJipe, OuiUermdot 
de Marcas de Fábrica y Patentes de invención, de Humberlo, R:o.sibel y LenpoJdina to.dos de apelll o 
este domici#li?, solicita, t'egistro esta marca de fábri- CasttilloJ Filomena,. María Luisa,.-Josefina y Oata 

ca Y comere10.. Morales Quiroz:, a,amón y Ciria~o Mena, Ma_nuel 

CORTOMYD Sobalvarro, Silvestre Oafeano, Petrona y Etacnt!AO 

l 
Espinera, Ccistoba.1 Lumbf, Tobías Vargas. Carto

4
•• 

Maximj)ianoj" Juan IBerna1dino y Serafín.,. todo» e: 
_para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas. apellido Vargas, Celcdonio Diaz y Florcntfn Acg:ile-

Oyenae oposiciones tértttino legat. llo.-Castrillo Oámez.-tl. Figueroa, Srio. · 
Mínist-erio de Fomento.-Managua, D.N.., diecis.íe- E• conforme .. - Julgalpa. veinte d.e Diciembre d• 

te de Dic~brc-de mil novecientos ciacueota y doe. mil novecíentoa cincuenta y d.os..-EntfeJlneaa-pcP 
-Ra.I. Ra:iíJ Pouaa, Of. Mayor, ~082 a 1 . aoaas-vale.-H. figueroa h,, Srío. 4063 1 
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